
Encabezado 
Se sugiere utilizar papel membretado propio de la empresa, en el que se incluya el logo, 
nombre, sigla, datos de contacto de la empresa, etc. 
 

 
Pie de página 
Se sugiere utilizar papel membretado propio de la empresa, en el que se incluya el logo, 
nombre, sigla, datos de contacto de la empresa, etc. 
 

ANEXO 1  
REPORTE Y SOLICITUD DE CONCILIACIÓN DE SUBSIDIOS ZNI 

 
 
Ciudad, fecha 
 
Señores, 
Dirección de Energía Eléctrica 
Ministerio de Minas y Energía 
Calle 43 No 57-31, CAN, 
Bogotá D.C 
 
Asunto: Reporte y solicitud de conciliación de subsidios de ZNI 
correspondientes al (indicar en letras el trimestre) trimestre del (año). 
 
 
El suscrito (nombre del Representante Legal), en su calidad de 
Representante Legal de (nombre completo de la Empresa - Sigla) con NIT 
(NIT de la Empresa), me permito realizar el presente reporte de información 
correspondiente a la prestación del servicio público de energía eléctrica 
que realiza el prestador del servicio a la cual represento, para el (indicar en 
letras el trimestre) trimestre del (año), en las localidades de las Zonas No 
Interconectadas – ZNI.  
 
En aras de garantizar la transparencia y confiabilidad de la información 
reportada al Ministerio de Minas y Energía, en adelante el Ministerio, y, al 
Sistema Único de Información – SUI de la Superintendencia de Servicios 
Públicos Domiciliarios - SSPD, me permito realizar, bajo gravedad de 
juramento, las siguientes declaraciones: 
 

• Tengo pleno conocimiento de lo dispuesto en el numeral 10 del 
artículo 99 de la Ley 142 de 1994, por lo cual, a la fecha de suscripción 
de la presente comunicación, el prestador del servicio al cual 
represento, reportó toda la información requerida en el SUI. 
 

• La información suministrada al Ministerio y al SUI es veraz y 
corresponde a la real prestación del servicio de público de energía 
eléctrica, que el prestador del servicio realiza a las localidades de las 
ZNI que pertenecen a su mercado de comercialización. 
 

• En conformidad con el artículo 12 de la Resolución 40239 de 2022, 
manifiesto que ninguna de las localidades incluidas en el reporte de 
información suministrado al Ministerio o al SUI, estuvo 
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interconectada al Sistema Interconectado Nacional – SIN en el 
periodo objeto de la presente solicitud de conciliación de subsidios.  
 

• Se realizó la debida identificación y diferenciación de los usuarios 
residenciales y no residenciales, así como la correcta aplicación de 
subsidios y tarifas en conformidad con lo dispuesto parágrafo 
primero del artículo 5 de la Resolución 40239 de 2022.   
 

• El prestador del servicio realizó la debida facturación de la prestación 
del servicio de energía eléctrica a los usuarios atendidos. Todos los 
consumos facturados corresponden a consumos reales medidos (de 
manera comunitaria y/o individual) a los usuarios, con los dispositivos 
tecnológicos que la técnica ha dispuesto para tal fin, en conformidad 
con lo establecido en el numeral 1 del artículo 9, así como el artículo 
46 de la Ley 142 y lo dispuesto en los artículos 9, 24, 30 y 31 de la 
Resolución CREG 108 de 1997 y el artículo 11 de la Resolución 40239 
de 2022.  
 

• Comprendo que, en el evento en que el Minenergía detecte 
inconsistencias de la información suministrada por parte del 
prestador (incluyendo la información reportada al SUI), se realizará 
un requerimiento de información y que el Ministerio podrá suspender 
los procesos de validación y pago de subsidios, hasta tanto el 
prestador del servicio no realice las debidas aclaraciones con todos 
los soportes necesarios y suficientes. 
 

• Los anexos de esta comunicación hacen parte integral de la misma y 
me responsabilizo de la información contenida en cada uno de ellos. 

 
A continuación, se presenta un resumen de los recursos del beneficio de 
subsidios otorgados a los usuarios en la facturación realizada por parte del 
prestador del servicio a las localidades de las ZNI pertenecientes al su 
mercado de comercialización durante el trimestre de reporte:  
 
(Tabla con datos de subsidios otorgados: para cada mes del trimestre en 
cada localidad atendida)  
 
Solicitamos amablemente que los recursos de subsidios sean girados a la 
cuenta bancaría de (ahorros o corriente) número (número de la cuenta 
bancaria) del banco (nombre completo del banco) la cual se inscribió 
previamente en el Sistema de Información Financiera – SIIF ante el 
Minenergía y se encuentra activa. 
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Finalmente, por lo expuesto anteriormente, me permito solicitar la 
conciliación y validación de subsidios por menores tarifas del servicio 
público de energía eléctrica, en conformidad con lo dispuesto en la 
Resolución 40239 de 2022, correspondiente al (indicar en letras el 
trimestre) trimestre del (año). 
 
Cordialmente,  
 
 
 
Firma del Representante Legal 
________________________________ 
Nombre del Representante Legal 
Nombre completo de la Empresa 
Dirección 
Teléfono 
Correo Electrónico 
 


